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OECLARACIO ES 

l. OCCL \R \ "EL 1\113 \L", \ TRAVÉ DE u DIRECTOllA GE EllAL, Q E: 

l. t. Es un Órgano Desconcentrado con personalidad jurídica y patrimonio propio, dependiente de la Secretaria de 
Cultura. entre CU)ª' finalidades se encuentran el cultivo, fomento, estimulo, creación e investigacron de las bellas artes 
en la) ramas de la música. las artes plásticas, las artes dramáticas y la danza, las bellas letras en todos sus géneros y la 
arquitectura, asimismo, la organización) desarrollo de la educación profesional en todas las ramas ele las bellas artes: 
así como participar en la implementación de los programas y planes en materia artística y literaria que establezca la 

ecretana de l-ducación Pública para la educación inicial, básica y normal, conforme a lo dispuesto en los artículos I 
) ::? de su le) de creación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de 1946. 

1.2. La Dra. Lucinn Jiméncz López, en su calidad de Directora General del Instituto acional de Bellas vrtes ) 
Literatura. cuenta con las facultades suficiente y necesarias para obligar a su representado en los términos y condiciones 
pactados en el presente instrumento jurídico, lo cual acredita mediante el nombramiento expedido a su fa, or por la 
Lic. Alejandra Frausto Guerrero, Secretaria de Cultura, de fecha 1° de diciembre de 2018, y de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7° de la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas A11es y Literatura. 

1.3. La Subdirección General de Bellas Aries y la Subdirección General ele Educación e lnvestigación Artisticas. en el 
ámbito de su competencia, serán las instancias competentes ele "EL INBAL", responsables de los terminos y de las 
obligaciones deriv ados de este Conv enio, así como de dar seguimiento a las actividades del mismo que a cada una 
corresponda del mismo. 

IA. Tiene ubicado su domicilio legal en Avenida Juárez número I O 1, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtérnoc, Código 
Postal 06040, en la Ciudad de México. 

11. DC LARA "LA JAT", A TRA É DE. necron, QUE: 

11.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado de I abasco, con autonomía consutucional. 
personalidad jurídica ) patrimonio propio, co1110 lo prevé su Le) Orgánica publicada mediante Decreto 
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0662, en el Periódico O licia l. Órgano del Gobierno Constitucional del Estado de I abasco, Época 6º, de 
fecha diciembre 19 de 1987 

11.2. De conformidad con lo establecido en el Articulo 23 de su l .ey Orgánica, la representación legal de 
"LA U.l \ T" recae en su Rector el l .ic. Guillermo Narvacz Osorio, quien está facultado para suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo con el 110111bra111icnto de fecha 22 de enero de 2020 emitido por la 11. Junta 
de Gobierno de "LA ll.JA F", el cual se protocolizó en la l.scritura Pública No. Seis Mil Ochocientos 
Sesenta y rete, Volu111c11 l XXV, de fecha veintidós ele enero de dos mil veinte, ante la fe del Licenciado 
I conardo de Jcsus, ala Poisot, Notario Público Número 32, con adscripción en la Ciudad de Villahcrmosa, 
Centro. 1 abasco. 

11.3. 1 l Dr. Wilfrido 1iguel Contrcras ánchcz, acredita su carácter de Secretario de Investigación, Posgrado 
) \ mculacion, mediante nombramiento otorgado por el Rector de "LA JAT", de fecha 27 de enero de 
2020 ) cuenta con todas las atribuciones que le corresponden para suscribir el presente Convenio, mismas 
que a la fecha no le han sido re, ocadas, ni limitadas en forma alguna. 

11.-'. De acuerdo al Artículo 4 de su Ley Orgánica tiene por objeto: l. Impartir educación superior para formar 
profesionisras, inve tigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad, que satisfagan 
prioritariarnente la nece idades planteadas por el desarrollo económico, social y cultural del Estado de 
Tabasco; 11. Organizar) desarrollar actividades de investigación científica, tecnológica y humanística como 
tarea permanente de renovación del conocimiento y como una acción orientada a la solución de problemas 
en diversos órdenes del E tado, la Región y la Nación; y 111.' Preservar y difundir la cultura a todos los 
sectores de la población con propó iros de integración, superación y transformación de la sociedad, así como 
extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la educación universitaria. 

11.5. Una de sus funciones es promover convenios de apoyo y coordinación en materia de docencia, 
investigación, di fusión y extensión con otras instituciones. 

11.6. u Registro Federal de Contribuyentes es UJA-5801 O l-4N3. 

11. 7. eñala como domicilio para todos los efectos del presente instrumento, el ubicado en la Avenida Universidad 
sin, Zona de la Cultura, Col. Magisterial, C.P. 86040, en la-Ciudad ele Villaherrnosa, Centro, Tabasco. 
También señala para todo tipo de comunicaciones derivadas del presente Convenio el correo electrónico 
secipy v@ujat.mx) el número telefónico 993 3581500 Ext. 5000 

111. DECLARA1 "LA PARTE ", Q E: 

111.1. Se reconocen la personalidad jurídica que ostentan y la capacidad legal de sus representantes, conocen el 
contenido y alcance del presente instrumento jurídico, y es su voluntad celebrarlo, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 
General de Cultura y Derechos Culturales. 

111.2. Para garantizar el derecho de acceso a la información pública de conformidad con los artículos 1, 3, S. 9. 11 
fracción XI, 68, 11 O, 113 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 
otorgan su consentimiento para que en caso de ser solicitado se proporcione la información que obra en el presente 
instrumento jurídico, salvo aquella información que la misma ley considere como reservada o confidencial en apego a 
lo pre, isto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia );; \cce o 
a la Información Pública. 
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111.J. linteradav "I \', P \lll 1 S" del contenido de los antecedentes y declaraciones que preceden, están conformes 
en otorgar las viguicntes: 

CLt\.l�llL\. 

l'Rl,tFR \, ()[Ul"IO. 

l I objeto de este Convenio es establecer las bases y condiciones, conforme a las cuales "EL I BAL", a través de la 
Subdirección General de Educnclóu e lnvestignción Artísticos y la Subdirección General lle Bellas Artes y "LA 
l .J \ 1�•. coordinaran accione ) esfuerzos con el fin de fortalecer programas de educación artística, articulado a la Red 
'\.acronal de l ducación e lnve tigación Artística: así como la realización de actividades conjuntas de colaboración 
acadenuca. arnsuco-cultural ) científica en proyectos de im estigación en las Artes, conforme a los alcances, no 
limitauv os. iguiente . 

l. Promocionar) fomentar el de arrollo de actividades académicas para fortalecer planes de trabajo y de estudio, 
perfiles docentes, corno otros materiales en interés para ambas partes, 

JI. Colaboraciones educativas, a través de la promoción de programas ele movilidad académica, entre sus 
estudiantes y docentes, 

111. Participación de talleres, reuniones, seminarios, simposios, conferencias, y proyectos educativos, 

IV. Intercambio de materiales, publicaciones, coediciones y otra información, 

\'. Promocionar y apoyar programas específicos de investigaci�n de arte y educación, 

VI. Identificación y validación de buenas prácticas en educación e investigación artísticas, 

\ 11. Div ulgación de sus experiencias, programas e instituciones dedicadas a la investigación a través de la Red 
, acional de Educación Artística, 

VIII. Dar especial énfasis a la colaboración en proyectos de interculturalidad, cultura ele Paz y movilidad de 
estudiantes indígenas, 

I 

Otras iniciativas que surjan en el marco de la cooperación académica y el fomento de la producción artística 
y la interculturalidad. 

IX. 

� 
Con base en los alcances señalados en el párrafo que precede," LAS PARTE "podrán concertar programas de trabajo. 
para la cual suscribirán conv enios específicos, en los cuales se preci aran los objetivos, acciones, metas, 
corresponsabilidad, calendario de ejecución, así corno cualquier otro elemento que se considere adecuado para la 
consecución de los objetivos que se pretenden lograr. los cuales firmados por "LA PARTES" forma� ·án parte 

' 
integrante del presente instrumento jurídico. 
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EGU DA. covu-noeusos DE "LA ll.lA I ". 
Para cumplir con el objeto materia del presente instrumento legal "LA ll.lA I'". se compromete a. 

l. Realizar los esfuerzos necesarios, en la medida de MIS posibilidades, que permitan poner en marcha los 
programa, de educación arustica en "LA lJJA l ". para impulsar la creación de la Red Estatal de 1:.clucación 
e 1111 cstigación Artísticn. 

11. Dcvignar un Coordinador j al personal de "LA U,JAT" para llevar a cabo el objeto del presente instrumento 
jurídico. 

II l. Organizar de manera conjunta entre" LA r ARTES", cualquiera de las siguientes actividades: académicas, 
culturales, artistica o científicas, tales como cursos, conferencias, talleres, conciertos, montajes escénicos. 
recitales. evposicione , imposios, coloquios, seminarios, congresos, encuentros o concursos académicos. 

IV. Participación de docentes de cualquier programa de estudios de las Licenciaturas en artes y humanidades que 
ofrece "LA ,JA T" y que sean especialistas en la disciplina académica de acuerdo a los intereses de las 
instituciones involucradas, para participar en las actividades derivadas del punto anterior. 

Y. Proponer a e tudiantes pertenecientes a cualquier programa de estudios de las Licenciaturas en artes y 
humanidades que ofrece "LA UJA T" para la realización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales en 
"ELI llAL". 

VI. Recibir a estudiantes provenientes de "EL INBAL" de nivel Licenciatura, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Movilidad Académica de "LA UJAT", para que realicen actividades de 

ervicio Social y/o Prácticas Profesionales en cualquier institución o recinto de "LA JAT". 

VII. Participación de al menos un alumno o investigador ele "LA UJA T" para colaborar en proyectos académicos 
de investigación, artísticos y culturales en el "EL 11 BAL". 

VI 11. Colaborar en la realización de actividades artístico-culturales en el Estado de Tabasco, en la Ciudad de México 
y en aquellos lugares donde actúe la Red Nacional de Educación Artística, en colaboración con "EL 11 BAL". 

IX. 

X. 

XI. 

Divulgación y uso de espacios virtuales de las instituciones y recintos ele "LA U.JA T" para la promoción y 
difusión de los programas educativos de "EL I BAL", sus convocatorias, sus eventos y sus servicios en 
materia de actividades académicas, culturales, artisticas y científicas. 

Difundir las actividades que surjan de la colaboración. 

Dar los créditos correspondientes a "EL INBAL", según corresponda, por la asesoría y los trabajos 
académicos llevados a cabo conjuntamente. 

XII. Toda otra acción que contribuya a enriquecer el objeto del presente Convenio. 

TERCERA. COJ\IPROMJSO DE "EL INBAL". 
Para cumplir con el objeto materia del presente instrumento legal "EL I BAL", a travé de la Subulrccción General 
de Educación e Iuvcstignclén Artísticas y la Subdirección General de Bellas Artes, se comprometen: 

,,,,..,.,, , . 
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l. Brindar la avcsona técnica-pedagógica y nonnauva pata fortalecer lo, programas de educación e mvcvrigacióu 
artisticav. 

11. Dc-ignar un Coordinador ) al pcr-onal de "LL 1 \ B \ L" responsable de para llevar a cabo el objeto del 
prevente instrumento jurídico. 

111. Organizar de manera conjunta entre "LAS PAR ri:�". cualquiera de la, siguientes actividades académicas. 
culturales .• ,rt..,tic.,, o cicnuficas. tales como cursos, confcrcnciav, talleres. conciertos. montajes csccmcos. 
recitales, cxpovicioncs. vuuposiov, coloquios, scminanos, congresos, encuentros o concursos académicos. 

I\', Participación de docentes de cualquier programa de estudios de la, Licenciaturas que ofrece "LL I lli\L". 
) que sean cvpecialistas en la disciplina académica de acuerdo a los intereses de las instituciones involucradas, 
para participar en las activ idadcv dcriv adav del punto ante, ior 

\ ( 'elaborar en la realización de activ idades arustico-culturales en el I srado de 1 abasco, en la Ciudad de t. léxico 
) en aquel lo, lugare donde actue la Red Nacional de Educación Artística, en colaboración con "LA lJJA 1 ". 

\ 1 Proponer a estudiantes pertenecientes a cualquier programa de estudios de las Licenciaturas que ofrece "EL 
1 \ 8 \ L" para la realización de erv icio ocial y/o Prácticas Profesionales en "LA UJ,\ T". 

\ 11. Recibir a estudiantes provenientes de "LA U.JA T'' de nivel Licenciatura, para que realicen actividades de 
erv icio Social) o Prácticas Profesionales en cualquier institución o recinto de "EL 11 BAL". 

\ 111. Participación de al menos un alumno o investigador de "EL I llAL" para colaborar en proyectos académicos 
de inv estigación, artísticos) culturales en "LA U .. IA T". 

IX. Di\ ulgación y uso de espacios virtuales de las instituciones y recintos de "EL I BA L" para la promoción y 
difusión de los programas educativos de "LA UJAT". sus convocatorias, sus eventos y sus servicios en 
materia de actividades académicas, culturales, artísticas y científicas. 

\. Difundir las activ idades que surjan de la colaboración. 

XI. Dar los créditos correspondientes a "LA UJAT" por la asesoría y los trabajos académicos llevados a cabo 
conjuntamente. 

;,.11 Toda otra acción que contribuya a enriquecer el objeto del presente Convenio 

C ARTA. RE PO SABLE . 
Para la ejecución de las activ idades del presente Convenio, ·• LA PARTES" designarán como responsables: 

• Por parte de la "LA JAT'', a el Dr. Wilfrido i\ligucl Coutreras 
Posgrado y Vinculación. en el ámbito de su respectiva competencia. 

Jl>R \·lU2l 

ánchez, ccrernrio de '"' cstigación, 
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• Por parte de "I I l'\ll \l ".ala vrq, Ylónicn ,nbricln l lc1 nllndc, Riquclrnc, Subdirectorn (,cnernl de 
I ducnción e In, csli¡!11ció11 Aití�tirn� y ni Lle, Héctnr Romero l.ecnndn, Subdirector General de Ilcllus \rtcs. en 
el ámbito de ,u, rc-pccuv as compctencras. 

Ql l'\l \,C0'11\IÓ�T[(''\IC'\. 
Para la debida ejecución del objeto del presente Conv cnio, "LAS P A RTF:S" convienen en formar una Comisión 
Técnica, integrada por igual numero de representantes de cada una y cuyas atribuciones serán las siguientes 

a) Determina: e implementar las nccioncs para dar cumplimiento ni objeto del presente instrumento. 
h) Dar scgumueruo al dcvnrrollo de este instrumento. 
e) las demás que acuerden ''LA. PAR rES". 

�C:\ l \. i : O O[ RC l L T \DO . 
Todo producto final que derive de In participación conjunta de las dos instituciones en el marco del presente 
mstrumento jurídico podrá utilizarse por ambas partes con fines educativos, académicos y de promoción social y 
cultural. sujetando e únicamente al previo acuerdo por escrito de "LAS PARl ES". 

I.n ca o de que "LA PARl E. " decidan publicar los resultados derivados del presente Convenio, estipularán de 
comun acuerdo las condiciones bajo las que ha de realizarse la publicación. 

, ÉPT"1 \. DIFL IÓN. 
"LA P ARTC ., realizarán la difusión de las actividades relacionadas con este Convenio con apego a las normas que 
njan a cada una de ellas. 

OCTA \A.PROPIEDAD INTELECTUAL. 
l n lo relativo a la propiedad intelectual, "LA PARTE "convienen en reconocerse los derechos que al respecto cada 
una tiene sobre patentes, modelos de utilidad, diseños industriales, signos distintivos y derechos de autor. obligándose 
a mantenerlos, igenies para la ejecución del objeto de este Convenio. Asimismo, "LAS PARTE "convienen en que 
los derechos de propiedad intelectual resultantes de los instr.umentos derivados del presente instrumento 
corre penderán a la parte que los haya producido y/o en proporción a sus aportaciones, de conformidad con los que al 
efecto establezca la normativa vigente aplicable a la materia. 

En los convenios específicos que "LA PARTE "suscriban en los términos de la cláusula primera, se precisarán los 
mecanismos para el mutuo otorgamiento de autorizaciones de uso de obra o para la transmisión de derechos 
patrimoniales de autor, para lo cual "LA PARTES" exhibirán los documentos que las acrediten como titulares �e () 1 1 dichos derechos patrimoniales. 

� 

En el supuesto de que alguna de "LAS PARTES" 110 sea titular de derecho pau imoniales, se estipulará en los 
convenios específicos quién será la responsable de obtener las autorizaciones correspondientes ante los titulare de 
derechos patrimoniales), en su caso, realizar el pago de regalías por concepto de derechos de autor, derechos conexos, 
derechos de simple remuneración por comunicación pública o cualquier otro tipo de regalía establecida en la 
legislación mexicana o en la legislación de otro país, donde se realice la comunicación pública de las obras. as1 como 
las que correspondan conforme a los tratados internacionales en materia de propiedad intelectual, firmados y ratificado, 
por el Lstado Mexicano. Asimismo, "LA PARTE "se obligan mutuamente a sacar en paz) a salvo de cualquier 
responsabilidad ante terceros que por concepto de propiedad intelectual se derive de la realización = del 
presente Convenio) de sus instrumentos derivados. 

""'"" ,... . 
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'\O\ 1 '\ \, 1 1 ou \1 H IÓ'\. 
la mfonnacion que aporten "I \SI' \ll 11.s'' ,e,á de uso reservado, sin embargo, es1.-\n de acuerdo en hacer pública 
la información que corrcvponda en 1é1111ino, de lo dispuesto por la I cy General de l ransparcncia }' vcceso a la 
Información Publica 

nrc 1\1 \, IH�SPO'\S \OILII) \O CIVIL. 
Queda expresamente pactado que "L,\S PAR'I I,." no tendrán rcsponsabihdad civil por los daños y perjuicio, que 
pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el paro de labore, 
acadcnucav o adnunivtrativ as. en la inteligencia de que, una , C7 superados estos eventos, se reanudarán las actividades 
en la forma ) términos que dctci minen "LA. r ARTES". 

nt 1\1 \ Plll\lCRA. RELA IÓ LABORAL. 
"L,\ P \RTE. "<conv ienen que el personal que comisionen o designen para la ejecución de las actividades que se 
deriv en del presente Conv enio, así como las que emanen ele los subsecuentes instrumentos, continuará bajo la dirección 
) dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que no crearán relaciones de carácter laboral, de seguridad 
social ) de cualquier otro género frente a la autoridades, terceros, su empleados y trabajadores, por lo que en ningún 
caso se con iderará como patrón sustituto a la contraparte, 

En consecuencia, "LA PAR I'E "se obligan mutuamente a sacar en paz y a salvo cualquier reclamación por este 
concepto. 

DÉCli\1,\ EG I DA. CEDER, TRA FERIR, E 'AJE AR O GRAVAR. 
En atención a la naturaleza juridica de este documento legal, "LAS PARTES" no podrán ceder, transferir, enajenar o 
grax ar mediante ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones que de aquí se deriven. 

RT . RE CI IÓ1 Y TER�llr ACIÓ1 ANTICIPADA. 

TERCERA. VIGENCIA. DÉCI\I 

Dé L\IA 

El presente instrumento jurídico entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y hasta el 30 de junio de 2025, pudiendo 
prorrogarse previa evaluación de los resultados obtenidos y mediante acuerdo por e crito entre "LA PARTE " 

Cualquiera de "LA PARTE " podrá rescindir el Convenio sin necesidad de declaración judicial cuando medie 
incumplimiento de los compromisos ele la contraparte. 

''LA PARTES" podrán, de mutuo acuerdo, terminar de manera anticipada el presente Convenio cuando a i convenga 
a sus intereses, previa solicitud que realice por escrito a la otra, con 30 (treinta) días naturales de anticipación. En tal 
caso, "LA PARTE " tomarán las providencias necesarias para eviiar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 
pre, iendo que acciones iniciadas se desarrollen hasta su total conclu ión. 

DÉ 1'1A Q INTA. �IODIFI ACIONE . 
El presente instrumento jurídico podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de "LA P \RTE. ". conv imendo 

que dichas modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido firmada por ésta . Asimismo, los asuntos que no se 
encuentren expresamente pre, istos en estas cláusulas serán resuellos ele común acuerdo y la, decisiones que tomen en 

�;:::::�';!:';!�::::�:;;·::,·:�.:'.�"""''" por sus representantes, anexando 
} ,ha .,, .. . 

� 
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DI ( 1\1 \ \1 , l \. \ I ICORRl PC IÚ\. 

"I \\ P \R n V' manifiestan que durante la, negociaciones y parn la celebración del presente Convenio se han 
conducido con c-tncto apego J la lcglslación existente en materia de combate a la conupcrón, cxtor .ión, soborno} 
conflicto, de interé,.} que se comprometen de 11111al forma nhvtcncrsc de las 111is111as conductas durante l,1 ejecución 
de la, acciones derivadas del mismo hada sus contrapartes y hacia terceros Asinuvrno, "L \', I' \ll l L�" aceptan 
cvprcsarncnte que la, iclación a esta, dcclm acroues implica un incumplimiento sustancial del presente Convento. 

Dl C l'1 \ �I P "" \. JURI OICCIÓ . 
Par.1 l.1 intcrpretacron y cumplmuento de e te doc11111en10 legal, así corno para iodo aquello que no cvté expresamente 
estipulado en el mi,1110, "L.\� PAR íl:S" se someten a In jurisdicción de los Tribunales I cdcrales competentes del 
lugar donde se -uscue la controv crsra, por lo tanto, renuncian a la que por razón de su donuciho presente o luturo 
pudiera corresponderles 

1igucl Contrerns áuchez 
estigaciói Posgrado) Vinculación 

Arq. Mónica Cabriela Hernáudcz 
Riquelme 

Subdirectora General de Educación 
e lnv estigación Artísticas 

Li tor Romero Lecanda 
ub rrector General de Bellas A11es 

I cido el presente Convenio y enteradas "L,\ PAR íES" de su contenido Y'..:·�.,....._¡,¡;¡,� 
tantos de igual, alidez. en la Ciudad México, el día 15 de diciembre d 

l'-\\1/JOR\I �111�00. FI. PRíSD,íl:. DOCl \Ir, ro COS:51 \'-11 l)l 0(110 1 OJAS UTIL ES. IIA SIDO l�SCRITO POR l \ l)IRHTJO, l)t 

\Sl 'I Os J� R(l)ICOS Oíl l'Sl ITLlTO, \CIO.\ \L OC OLLLAS \R rrs Y 1 1 TI RATL'RA fl DIA 15 DEL �IES DE DIClf\lllRf; Df-1 "º 202 · 1 -, í1 
I IBRO or RfGISTRO DL ACTOS, \CLERDOS covso.s, u rs. ro. EL Nl \llllO CQ\ST� Cl�.,Q PI,.,--.- � 3 0.Cu{.L ,J 

- - ·� � '1 
J .w laoJa de t11m.as turma r.111, Jc:I Comento Je colabcracrcn que celebran el 111�1111110 Nacional de Della> ,\rtci) Luerarura ) la l 111,\'.r,hbJ Jl,l\!t \u1o.mo111J ""·· 

T1b.sco \ 
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